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R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por la parte 

recurrente y de las constancias que integran el expediente, se 

advierte lo siguiente. 

2 A. Reforma reglamentaria. El doce de octubre de dos mil 

veinte, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur aprobó diversas reformas y adiciones al 

Reglamento de Registro de Candidaturas. Entre otras 

cuestiones, implementó acciones afirmativas en beneficio de 

grupos vulnerables (jóvenes, personas con discapacidad e 

indígenas y/o afromexicanos).1 

3 B. Medios de impugnación locales. En lo que al caso 

interesa, los hoy recurrentes impugnaron el referido acuerdo, 

por considerar que las acciones afirmativas implementadas 

para los grupos vulnerables no garantizaban el pleno ejercicio 

                                      
1 Mediante el acuerdo identificado con la clave IEEBCS-CG040-OCTUBRE-2020. 
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esta Sala Superior acordó integrar el expediente, registrarlo con 

la clave SUP-REC-343/2020 y turnarlo a la ponencia a su 

cargo, para los efectos previstos en los artículos 19 y 68, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

9 V. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el expediente, 

admitió la demanda y decretó el cierre de instrucción. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia.  

10 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI; y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 

4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de un recurso de 

reconsideración interpuesto en contra de una sentencia de 

fondo dictada por la Sala Regional Guadalajara de este Tribunal 

Electoral, lo que es competencia exclusiva de este órgano 

jurisdiccional. 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial.  
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15 b. Oportunidad. Se considera que el recurso de 

reconsideración se interpuso de manera oportuna, de 

conformidad con las consideraciones siguientes: 

16 El artículo 63, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

dispone que el recurso de reconsideración debe interponerse 

dentro del plazo de tres días, contados a partir de la notificación 

de la resolución que haya emitido la Sala Regional 

correspondiente.  

17 En el caso, la sentencia recurrida se notificó a la parte actora el 

dieciocho de diciembre de este año y la demanda se presentó 

el veintidós siguiente. 

18 Si bien, la demanda se presentó al cuarto día, es menester 

destacar que en la sentencia reclamada, la Sala responsable no 

consideró los días inhábiles en términos de Ley, para el 

cómputo correspondiente a la oportunidad en la presentación 

de las demandas presentadas por los hoy recurrentes. 

19 Sobre esa base, se advierte que generó en los justiciables la 

percepción de que, en la presente cadena impugnativa, no 

aplica la regla prevista en el artículo 7 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

relativa a que, en proceso electoral, todos los días y horas son 

hábiles, por lo que, actuar en sentido diverso, generaría un 

daño irreparable a los promoventes por una causa no imputable 

directamente a ellos. 
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25 El artículo 61, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral dispone que el 

recurso de reconsideración procede para controvertir las 

sentencias de fondo dictadas por las Salas Regionales de este 

Tribunal, en las que se haya determinado la no aplicación de 

una ley electoral por considerarla contraria a la Constitución 

General. 

26 Asimismo, esta Sala Superior ha ampliado la procedencia del 

recurso de reconsideración para recurrir las sentencias en que 

las Salas Regionales hubieran interpretado directamente 

preceptos constitucionales, pues ello hace patente la dimensión 

constitucional inmersa en la resolución impugnada y, por tanto, 

posibilita que la Sala Superior analice si es o no correcta dicha 

interpretación en ejercicio de su facultad de control 

constitucional3.  

27 Este órgano jurisdiccional considera que, en el caso, se 

actualiza el supuesto de referencia, toda vez que la Sala 

responsable realizó una interpretación directa de la disposición 

contenida en la fracción II, del artículo 105 constitucional, para 

arribar a la conclusión de que la implementación de medidas 

concretas a favor de las comunidades indígenas y 

afromexicanas implicarían una vulneración al principio de 

certeza, debido a que el proceso electoral local en Baja 

California Sur estaba próximo a iniciar, por lo que ya no era 

posible modificar las reglas del mismo. 

                                      
3 Jurisprudencia 26/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE 
SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.”  
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32 De manera concreta, se vinculó a los partidos políticos para que 

eligieran o seleccionaran el grupo en desventaja que desean 

impulsar en las elecciones de integrantes de ayuntamientos y 

de diputados (personas que se auto adscriban como indígenas 

y/o afromexicanas, personas con discapacidad y jóvenes). 

33 En lo tocante a las personas indígenas y/o afromexicanas, las 

medidas se plasmaron en los transitorios Décimo Noveno y 

Vigésimo Primero, en los términos siguientes: 

Décimo Noveno. Para efectos del proceso local electoral 
2020-2021 los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes postularán de forma obligatoria para alguno de los 
distritos que integra el Estado, una fórmula de candidaturas de 
personas con discapacidad, jóvenes o que se auto adscriban 
como indígenas y/o afromexicanas. 
 
En el supuesto de personas que se auto adscriban indígenas 
y/o afromexicanas se atenderá la verificación de su postulación 
por autoadscripción simple, entendiéndose como la 
manifestación expresa de auto identificase como persona 
indígena y/o afromexicana. 
 
Para efectos de la acreditación de lo antes señalado las 
personas que se autoadscriban indígenas y/o afromexicanas, 
deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad que se 
autoadscribe indígena y/o afromexicana, conforme al formato 
denominado “APIND” referido en el Anexo Único del 
Reglamento de Registro. 
 
… 
 
Vigésimo Primero. Para efectos del proceso local electoral 
2020-2021 los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes y candidaturas independientes postularán de forma 
obligatoria para el caso de las planillas a los ayuntamientos en 
1 de los 5 que conforman la entidad, una fórmula integrada por 
personas que se autoadscriban indígenas o afromexicanas 
para cualquier cargo. 
 
En el supuesto de personas indígenas y/o afromexicanas se 
atenderá la verificación de su postulación por autoadscripción 
simple, entendiéndose como la manifestación expresa de auto 
identificarse como persona indígena y/o afromexicana. 
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37 En consecuencia, respecto a este punto en particular, resolvió 

modificar el Acuerdo IEEBCS-CG040-OCTUBRE-2020, para 

que en el Reglamento de Registro de Candidaturas se 

estableciera el modelo calificado. 

38 Finalmente, en suplencia, el Tribunal local consideró que era 

pertinente analizar si la falta de consulta previa a la población 

indígena y afromexicana, con relación a la implementación de 

las acciones afirmativas estaba ajustada a Derecho. 

39 Sobre el particular, consideró como parcialmente válido el 

argumento del Instituto Electoral local, en el sentido de que, por 

la pandemia de la enfermedad COVID-19, no era posible llevar 

a cabo la consulta, pero le ordenó que realizara la consulta en 

la inmediatez posible, una vez terminado el proceso electoral 

2020-2021. 

40 En contra de la sentencia del Tribunal local, los inconformes 

promovieron juicios ciudadanos federales. La Sala Regional 

Guadalajara resolvió confirmarla al considerar que los 

planteamientos que se hacían valer eran ineficaces porque ya 

no era posible modificar las reglas que aplicarán en el proceso 

electoral y porque no se realizó una consulta previa a las 

personas indígenas. 

B. Análisis de la controversia. 

41 En contra de la determinación adoptada por la Sala 

Guadalajara, los recurrentes interpusieron el presente recurso 

de reconsideración. En su demanda, hacen valer diversos 

agravios con base en los cuales buscan que esta autoridad 
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46 De la lectura de artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 

Constitución Federal se observa que el precepto dispone una 

prohibición que está integrada por dos elementos: (i) las leyes 

electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse 

por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 

electoral en que vayan a aplicarse, y (ii) durante el proceso 

electoral en curso no podrá haber modificaciones legales 

fundamentales. 

47 Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

referido5 que la previsión contenida en dicho artículo no puede 

considerarse como tajante, toda vez que admite la realización 

de reformas a las disposiciones generales en materia electoral, 

ya sea dentro del plazo de noventa días anteriores al inicio del 

proceso electoral en que vayan a aplicarse o una vez iniciado 

éste, con la limitante de que no constituyan "modificaciones 

legales fundamentales". 

48 En este sentido, el Máximo Tribunal ha definido que las 

"modificaciones legales fundamentales", sin importar su 

jerarquía normativa, será de carácter fundamental cuando tenga 

por objeto, efecto o consecuencia, producir en las bases, reglas 

o algún otro elemento rector del proceso electoral una 

alteración al marco jurídico aplicable a dicho proceso, a través 

de la cual se otorgue, modifique o elimine algún derecho u 

                                      
5 Este criterio se puede identificar en la jurisprudencia P./J. 87/2007, de rubro: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
"MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 563.  
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tales procedimientos no sería alterado, ya que solamente se 

establecerían cuestiones instrumentales para optimizar los 

principios y obligaciones constitucionales y legales, como por 

ejemplo, el principio de paridad de género y el pluralismo 

cultural. 

52 Relacionado con el tópico que se analiza, esta Sala Superior 

considera importante señalar que, si bien existen precedentes 

en donde se ha argumentado en el sentido de que las acciones 

afirmativas deben implementarse con anterioridad al proceso, lo 

cierto es que ese criterio ha obedecido a las circunstancias 

particulares de cada caso en concreto8. 

53 En esa medida, este órgano jurisdiccional estima importante 

establecer que el criterio referido en modo alguno impone una 

regla general que debe regir indistintamente en todos los casos, 

pues se insiste, el juzgador debe ponderar las circunstancias y 

el contexto de cada asunto en particular. 

54 Muestra de ello, son diversos precedentes de esta Sala 

Superior, en los que, atendiendo a las particularidades de cada 

caso, ha determinado avalar la implementación de acciones 

afirmativas, a pesar de que el proceso electoral correspondiente 

ya estuviera en curso, ello, bajo la bajo la lógica de que las 

medidas se aprobaron con una temporalidad anticipada y 

razonable a las fechas en las que pudieran ser exigibles las 

obligaciones a los institutos políticos. 

                                      
8 Por ejemplo, en el SUP-REC-214/2018 se optó por ese criterio, en razón de que 
el proceso electoral respectivo ya estaba en fase de campaña, por lo que no era 
dable introducir las directrices conducentes, ya que modularían la presentación 
de solicitudes de registros de candidaturas, lo cual ya habría ocurrido. 
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entidades ya había dado comienzo el proceso electoral, y en 

cuatro casos, había dado inicio la fase de precampañas. 

58 Sentado lo anterior, en la especie, como se apuntó, son 

incorrectas las conclusiones a las que arribó la responsable, en 

cuanto a la interpretación del artículo 105 constitucional y, por 

tanto, respecto a la supuesta violación al principio de certeza. 

59 Ello porque, en el caso, las acciones afirmativas que se buscan 

hacer válidas para la elección de diputaciones locales e 

integrantes de los ayuntamientos de Baja California Sur no 

constituyen normas fundamentales que modifiquen 

sustancialmente las reglas que conforman el marco jurídico 

aplicable, sino que se trata de la instrumentación de un derecho 

y de una obligación preexistentes.  

60 Lo anterior es así, si tomamos en cuenta que los partidos 

políticos, de conformidad con el artículo 41, fracción I, 

constitucional son entidades de interés público, que tienen 

como fines esenciales hacer posible la participación de la 

ciudadanía en la vida política, así como el acceso de los 

ciudadanos y las ciudadanas al ejercicio del poder público 

61 Ahora, esta Sala Superior ha determinado10 que, si bien no 

existe expresamente una exigencia constitucional referente a la 

postulación de candidaturas indígenas, lo cierto es que la 

misma está implícita al reconocerse el carácter pluricultural de 

la nación mexicana, y derivado de la firma de distintos tratados 

internacionales, en donde se exige al Estado Mexicano a 

                                      
10 En el SUP-RAP-726/2020. 
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indígenas, por lo que no tendrían el carácter fundamental 

mencionado. 

66 Así, tampoco puede aludirse una afectación al derecho de 

autoorganización de los partidos, como lo busca hacer ver la 

responsable al referir que debe tenerse presente que los 

actores políticos preparan su estrategia de manera previa al 

registro de las fórmulas correspondientes, para lo cual 

planifican y realizan sus procedimientos internos, de 

conformidad con un marco normativo, el cual debe ser 

previsible11. 

67 Lo anterior, ya que, si bien el derecho de auto organización de 

los partidos se instituye como un eje rector dentro de su propia 

organización, conforme con el cual, los institutos políticos tienen 

libertad para determinar, entre otras cosas, el procedimiento de 

selección de personas para la integración de fórmulas o listas 

de candidaturas, lo anterior, debe hacerse en armonía con los 

principios de igualdad y pluralismo nacional y las reglas 

previstas para la asignación de candidaturas12. 

68 En este sentido, los criterios controvertidos constituyen sólo una 

modalización al principio de auto organización de los partidos 

políticos, dado que, con su implementación, los institutos 

referidos solamente tendrían que ajustar sus mecanismos 

internos, de los cuales surgirían los perfiles que habrían de 

postular, sin que las medidas puedan implicar la imposición de 

las personas que habrían de registrar. 

                                      
11 Véase el párrafo 110 de la sentencia impugnada.  
12Véase la sentencia dictada en el SUP-RAP-726/2020. 
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porque las acciones afirmativas no implicaban una alteración 

grave al curso de las acciones desplegadas por los sujetos 

obligados. 

73 Con base en lo expuesto, contrario a lo que determinó la Sala 

Regional Guadalajara, la implementación de las acciones 

afirmativas en el momento que se le solicitaron no implicaba 

una trasgresión al principio de certeza que debe regir el proceso 

electoral, puesto que no pueden considerarse como 

modificaciones fundamentales para que, en términos del 

artículo 105 constitucional, debieran haberse adoptado previo al 

inicio de los comicios.  

ii. Implementación de acciones afirmativas sin la 

celebración de consulta previa a las comunidades 

indígenas. 

74 Por otra parte, los recurrentes argumentan que, contrario a lo 

que afirmó la Sala Guadalajara, la omisión de llevar a cabo una 

consulta previa a la emisión de las acciones afirmativas no es 

un obstáculo para la implementación de estas, ya que ello 

atendió a la contingencia sanitaria que actualmente se vive en 

el estado y en el país, por lo que de haberse realizado se habría 

puesto en riesgo a la población indígena. 

75 El disenso es fundado conforme a lo que se explica a 

continuación.  

76 El artículo 6, párrafo 1, inciso a), del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo establece la obligación 

de consultar a los pueblos interesados mediante procedimientos 
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humano a ser consultados de forma previa, mediante 

procedimientos culturalmente adecuados, informados y de 

buena fe a través de sus representantes, cada vez que se 

prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles 

directamente.  

81 Por su parte, esta Sala Superior16 ha determinado que la 

consulta previa a las comunidades indígenas también debe 

realizarse por parte de las autoridades administrativas de 

cualquier orden de gobierno cuando se prevean medidas 

susceptibles de afectarles directamente, para lo cual se debe 

cumplir con determinados requisitos17. 

                                                                                                        
Además, sirve para reforzar lo anterior, el criterio orientador establecido en la 
tesis aislada de rubro “COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS 
AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN 
OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN 
O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES”. 
Tesis aislada: 1a. CCXXXVI/2013, Primera sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XXIII, agosto de 2013, tomo 1, décima época, 
página 736. 
16 Véase la jurisprudencia 37/2015, de rubro: “CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”. 
Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 
19 y 20. Así como la tesis relevante LXXXVII/2015, titulada: “CONSULTA 
PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. REQUISITOS DE VALIDEZ DE LA 
REALIZADA POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, CUANDO 
EMITA ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”. Disponible 
en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 72 y 73. 
17 A saber: i) debe realizarse previamente a la adopción de la medida; ii) se les 
debe proporcionar los datos para que participen de forma genuina y objetiva en la 
toma de decisión; iii) debe existir constancia de que la comunidad estuvo 
suficientemente informada de la consulta a realizar; iv) debe ser libre, sin 
injerencias externas, coercitivas, intimidatorias o de manipulación; v) debe ser de 
buena fe y, vi) debe ser adecuada y a través de las instituciones representativas 
indígenas, así como sistemática y transparente; y sin un efecto vinculatorio para 
la autoridad. 
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indígenas, pues justamente el derecho de la consulta previa 

tiene por objetivo que sean los propios integrantes de la 

comunidad quienes valoren lo que estimen les beneficia o 

perjudica. 

86 Sin embargo, resulta oportuno también tener en consideración 

si las condiciones fácticas no permiten el desarrollo de la 

consulta. Este factor, estrictamente material, implica la 

presencia de una justificación válida a la omisión de realizar la 

consulta, a partir de la evaluación, por ejemplo, de la 

temporalidad en que se emiten las medidas en relación con las 

fases del proceso electoral o del riesgo que pudieran correr 

otros derechos humanos, como el derecho a la salud o a la 

vida.  

87 Sobre este aspecto es de destacarse el recurso de 

reconsideración SUP-REC-173/2020, en donde esta Sala 

Superior confirmó la sentencia de la Sala Regional Ciudad de 

México por la que determinó que las consultas virtuales por 

medios electrónicos no eran adecuadas para asegurar la 

efectiva participación de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas, en el proceso de actualización de la 

delimitación territorial en la entidad. 

88 A partir de la conclusión anterior, se determinó que en aquel 

caso el derecho a la consulta debía de ceder ante el derecho de 

la salud de las personas indígenas que habrían de ser 

consultadas de forma tal que, en ese momento, no podía 

cumplirse con dicha actualización y la misma tendría lugar 

hasta que las condiciones de salud lo permitan y, siempre que 
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92 No obstante, la Sala determinó que, al no representar 

modificaciones fundamentales, el Instituto Electoral local debía 

implementar acciones afirmativas a favor de personas 

indígenas para su aplicación en el proceso electoral 2020-2021, 

y ordenó que, posteriormente al proceso, y conforme a las 

condiciones sanitarias, se llevaran a cabo las consultas 

conducentes.  

93 Este modo de ver al derecho a la consulta es consonante con la 

postura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien al 

resolver las acciones de inconstitucionalidad 108/2019 y su 

acumulada18, así como 136/202019, si bien decretó la invalidez 

de los decretos mediante los cuales se reformaba o adicionaba 

la legislación electoral local en Hidalgo y Guerrero20 en materia 

de derechos de las personas y comunidades indígenas, al no 

haberse observado el derecho a la consulta previa, determinó 

que la invalidez de las normas en cuestión surtiría efectos a 

partir del día siguiente a aquel en que concluyera el proceso 

electoral respectivo, es decir, que las normas debían aplicarse 

en lo inmediato. 

94 Lo anterior lo considero así, ya que, a pesar de acreditarse una 

contravención a los artículos 1° y 2° de la Constitución Federal, 

derivado de la inobservancia del derecho humano de la 
                                      
18 Resuelta el cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 
19 Resuelta el ocho de septiembre de dos mil veinte. 
20 Declaró la invalidez del decreto número 460, por el que se adicionaron 
artículos a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, que prevén la obligación a cargo de los partidos políticos de postular 
fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y a integrantes de 
los ayuntamientos compuestas por personas de origen indígena o afromexicano, 
además de establecer los elementos que deben reunir las constancias, conforme 
a las cuales el partido político o coalición debe acreditar una autoadscripción 
calificada para el registro de las candidaturas. 
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96 Dichas circunstancias se refieren a que, en la especie, se trata 

de una medida adoptada por la instancia administrativa 

electoral local, que constituye la introducción de medidas 

afirmativas encaminadas a potencializar la participación política 

de las personas afromexicanas e indígenas, con miras a que 

lleguen a ocupar cargos de elección popular ya sea en 

diputaciones locales o como integrantes de los ayuntamientos. 

97 En otras palabras, se trata de mecanismos que favorecen a las 

personas pertenecientes a dichos grupos, al prever y requerir 

expresamente su inclusión en las postulaciones que hagan los 

partidos políticos, sin que ello implique que se trate de techos o 

límites máximos para su participación, más bien, aseguran un 

piso o un mínimo de presencia de personas indígenas o 

afromexicanas en la contienda electoral.  

98 Aunado, debe considerar que ante las condiciones actuales 

generadas por la dispersión del virus SARS-CoV2, causante de 

la enfermedad COVID-19, se produce un obstáculo de hecho 

para la celebración de las consultas previas en cuestión. 

99 En efecto, en el estado de Baja California Sur, desde el treinta y 

uno de marzo pasado se declaró emergencia sanitaria, 

estableciendo medidas y acciones necesarias para atender la 

contingencia23. Medidas que, si bien han variado, a la fecha se 

siguen imponiendo, tales como: el resguardo domiciliario, la 

sana distancia entre personas, la suspensión eventos masivos y 

las reuniones y congregaciones multitudinarias. 

                                      
23 Al respecto, véase el boletín más reciente del Gobierno del Estado, disponible 
en http://secfin.bcs.gob.mx/fnz/wp-
content/themes/fnz_bcs/assets/images/boletines/2020/55.pdf 
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103 Lo anterior, sin que ello suponga que en lo sucesivo podrá 

prescindirse de realizar las consultas previas a la emisión de 

normatividad que atañe a las comunidades y pueblos indígenas 

o afromexicanos, pues en el caso se trata de una medida 

temporal para este proceso electoral -tal como lo dispuso el 

propio Instituto local-, que se origina en un contexto específico, 

con condiciones particulares, aunado a la temporalidad en que 

se verifica, circunstancias que, en la medida de lo posible, las 

autoridades electorales y legislativas deben prever y llevar a 

cabo acciones oportunas para evitar emitir pronunciamientos o 

normatividad sin observar debidamente los estándares 

constitucionales y convencionales. 

104 Por último, es de señalarse que las autoridades electorales de 

Baja California Sur (Instituto y Tribunal) fueron sensibles con la 

situación que atraviesa su Estado por la pandemia sanitaria y 

actuaron ajustándose al marco convencional que ha sido 

invocado, determinando que en el caso, por las circunstancias 

extraordinarias de la emergencia sanitaria, no era viable la 

realización de la consulta. 

105 En consecuencia, toda vez que las dos razones que esgrimió la 

Sala Regional responsable para declarar ineficaces los agravios 

que se le plantearon y confirmar la sentencia del Tribunal 

Estatal de Baja California Sur resultaron contrarias a Derecho, 

porque en sentido opuesto a lo que sostuvo, las acciones 

afirmativas pueden implementarse sin importar que ya inició el 

proceso electoral y, atendiendo a las circunstancias 

excepcionales del caso, es válido que no se hubiera realizado la 

consulta previa, lo procedente es revocar la sentencia dictada 
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• Para la postulación de candidaturas indígenas y/o 

afromexicanas, se debe exigir una autoadscripción 

calificada, esto es, que se demuestre un vínculo con la 

comunidad que se busca representar. 

• Se debe realizar una consulta a la población indígena y/o 

afromexicana, de forma inmediata a la conclusión del 

proceso electoral local 2020-2021. 

110 Asimismo, desde este momento se precisa que, en el caso, la 

materia de impugnación está vinculada, únicamente, con las 

acciones afirmativas relacionadas con las personas indígenas y 

afromexicanas, por lo que, las relativas a jóvenes y personas 

con discapacidad no son objeto de pronunciamiento, porque no 

formaron parte de la cadena impugnativa. 

Pretensión y agravios. 

111 Al promover la impugnación en contra de la sentencia dictada 

por el Tribunal Electoral de Baja California Sur, la parte actora 

tiene la pretensión de que se dejen sin efectos, tanto dicha 

resolución como el acuerdo IEEBCS-CG040-OCTUBRE-2020 

del Consejo General del Instituto Electoral local, para el efecto 

de que se ordene la implementación de acciones afirmativas a 

favor de los indígenas y/o afromexicanos para garantizar su 

participación y representación política en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021. 

112 Para sustentar su pretensión, hace valer agravios que se 

agrupan en los siguientes temas: 
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Estudio de los agravios. 

113 Dado que todos los planteamientos identificados con los 

numerales 1, 3 y 4 del resumen que antecede se encuentran 

vinculados entre sí, su estudio se realizará de manera conjunta, 

pues todos están encaminados a lograr la pretensión de que se 

implementen acciones afirmativas que garanticen la 

participación y representación política de los indígenas y 

afromexicanos del Estado de Baja California Sur en el proceso 

electoral local 2020-2021, posteriormente, de ser necesario, se 

realizará el análisis de la restante temática. 

i. Marco normativo. 

114 El artículo 2, párrafo primero, de la Constitución General 

reconoce que México es una Nación pluricultural, sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 

del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 

de ellas. 

115 En el apartado C del referido precepto, se reconoce a los 

pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural 

de la Nación, y se dispone que tendrán en lo conducente los 

derechos señalados en ese artículo en los términos que 

establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, 

autonomía, desarrollo e inclusión social. 
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120 Por otro lado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales establece en el artículo 26, numeral 3, que los 

pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en 

los municipios con población indígena, representantes ante los 

Ayuntamientos. 

121 En tanto que, el artículo 7 bis, de la Constitución Política de 

Baja California Sur, consagra que dicha entidad federativa tiene 

una composición pluricultural, pluriétnica y plurilingüe, derivada 

originalmente de los pueblos indígenas que habitaron en su 

territorio al momento de iniciarse la colonización, a la que se 

sumaron personas que llegaron de otras partes del mundo, y 

particularmente, de pueblos indígenas procedentes de otras 

partes de México. 

122 Igualmente, dicho numeral establece que la Constitución local 

asume a plenitud todos los derechos y prerrogativas de los 

pueblos y comunidades indígenas; así como las obligaciones de 

las instituciones públicas establecidas en el artículo 2º de la 

Constitución General. 

123 También, señala que las comunidades indígenas 

pertenecientes a pueblos indígenas, procedentes de otros 

estados de la República y que residan temporal o 

permanentemente dentro del territorio del Estado de Baja 

California Sur, quedan protegidos por los derechos señalados 

en esta Constitución y la ley respectiva. 

124 En ese sentido, se precisa que el Poder Ejecutivo, el Poder 

Judicial, el Poder Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, en 
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conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad a la 

que pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya 

que deben responder al interés de la colectividad a partir de una 

situación de injusticia para un sector determinado. 

128 Por su parte, en la Jurisprudencia 43/2014, de rubro: 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE 

IGUALDAD MATERIAL”, se sostuvo que el principio de 

igualdad, en su dimensión material, como un elemento 

fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, toma en 

cuenta condiciones sociales que resulten discriminatorias en 

perjuicio de ciertos grupos y sus integrantes, tales como las 

personas indígenas, entre otros, y justifica el establecimiento de 

medidas para revertir esa situación de desigualdad, conocidas 

como acciones afirmativas, siempre que se trate de medidas 

objetivas y razonables. 

129 Por tanto, esta máxima instancia jurisdiccional en la materia fijó 

el criterio de que las acciones afirmativas tienen sustento 

constitucional y convencional en el principio de igualdad 

material. 

130 De igual forma, en la Jurisprudencia 11/2015, de rubro: 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES.” Este 

órgano jurisdiccional interpretó que el Estado mexicano tiene la 

obligación de establecer acciones afirmativas en tanto 

constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y 

objetivas orientadas a la igualdad material.  
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permisibilidad justificada de trato diferenciado que permite que 

integrantes de grupos en situación de vulnerabilidad o 

culturalmente diversos, gocen de las mismas oportunidades que 

el resto de la población.  

133 En ese sentido, estableció que las acciones afirmativas 

indígenas en el ámbito político-electoral permiten a estos 

grupos tener la oportunidad de acceder a cargos de elección 

popular, sin que ello implique una discriminación en contra de la 

mayoría.  

134 Por tanto, al ser medidas que determinan el resultado de un 

proceso electoral, las acciones afirmativas garantizan la 

participación de integrantes de comunidades indígenas a 

cargos de elección popular, lo que generara un escenario de 

igualdad entre estos grupos y el resto de la población, por lo 

que, a través de estas acciones se busca aumentar la 

representación originaria. 

ii. Caso concreto. 

135 Esta Sala Superior considera que los argumentos de los 

recurrentes son fundados y suficientes para modificar, en la 

parte conducente, la sentencia dictada por el Tribunal Estatal 

Electoral de Baja California Sur, con sustento en los 

fundamentos y consideraciones que a continuación se exponen. 

136 En principio, es de tenerse presente que, como se expuso en el 

marco normativo, en el Estado de Baja California Sur está 

reconocido a nivel constitucional el derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas de acceder y desempeñar los cargos 
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Municipio Población total Población 
afromexicana 

% de 
población 

afromexicana 
La Paz 272,711 1,200 0.44 

Los Cabos 287,671 3,308 1.15 
Comondú 72,564 109 0.15 

Loreto 18,912 23 0.12 
Mulegé 60,171 6,378 10.6 

 

 

142 De lo anterior, se desprende que la población total de personas 

indígenas y afromexicanas en Baja California Sur es de 114,067 

personas, siendo el Municipio de Los Cabos el que mayor 

porcentaje de población indígena tiene, seguido de Mulegé y 

Comondú. 

143 De igual forma, en el aludido Acuerdo se precisó que, según 

información proporcionada por el Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, Baja California Sur cuenta con una importante 

diversidad étnica, 44 etnias en total. 

144 En cuanto a la participación política de los indígenas que 

residen en el Estado, en el mismo Acuerdo se reconoció que en 

el Congreso del Estado nunca ha ocupado el cargo de diputado 

un miembro de las comunidades indígenas o afromexicanas. 

145 Ahora bien, como se expuso en apartados precedentes, el 

Instituto Electoral local, en aras de tutelar los derechos político-

electorales de la población indígena y/o afromexicana del 

Estado, decidió implementar una acción afirmativa para 

promover condiciones mínimas para que ese 16.02% de la 

población total de la entidad federativa, tenga una 

representatividad efectiva en el ámbito político. 
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149 Lo anterior, tomando como base que la normativa constitucional 

y convencional aplicable tiene como uno de sus objetivos 

eliminar las condiciones de vulnerabilidad en que 

históricamente han vivido los pueblos y comunidades indígenas, 

para lograr derechos iguales con respecto a su participación en 

la vida pública. 

150 Esto, toda vez que la igualdad real o material y, particularmente, 

la igualdad sustantiva de oportunidades en favor de las 

personas, pueblos y comunidades indígenas es un mandato 

expreso del artículo 2º, Apartado B, de la Constitución General. 

151 De ello resulta que es obligación de las autoridades promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, pueblos y comunidades indígenas, aun cuando la 

población indígena sea minoritaria.28 

152 Sobre el particular, este órgano jurisdiccional ha establecido el 

criterio de que las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deben visibilizar a los pueblos y comunidades 

indígenas en su justa dimensión, garantizando sus derechos en 

atención de que se trata de ciudadanos en situación de 

vulnerabilidad, con independencia de la existencia de bajos 

porcentajes poblacionales, puesto que, toda medida 

implementada para favorecerles, no se efectúa únicamente 

cuanto existe una representación determinante; sino que, por el 

                                      
28 Criterio adoptado en el SUP-REC-411/2018. 
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información, y los posibles efectos que se podrían generar en 

las estructuras inequitativas de la sociedad sudcaliforniana. 

157 Dichos argumentos, no dan sustento constitucional ni legal a la 

determinación de no extender las medidas adoptadas por el 

Instituto Electoral local, pues constituyen aspectos de 

naturaleza subjetiva, que además, están encaminados a 

respaldar una limitación a un derecho reconocido constitucional 

y convencionalmente. 

158 De igual modo, las razones que expuso el Tribunal local para 

tratar de justificar que las medidas resultaban necesarias para 

dar un primer paso hacia la igualdad y la inclusión en Baja 

California Sur, se consideran contrarias a Derecho, porque se 

apartan del deber de proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad y 

progresividad. 

159 Máxime que las razones se centran en justificar la limitación al 

derecho con aspectos contextuales como que Baja California 

Sur no cuenta con grupos étnicos originarios, sino que la 

población indígena y afromexicana que tiene se originó por 

movilizaciones migrantes, que la población de este grupo 

vulnerable creció de mil novecientos noventa al año dos mil, y 

que se encuentra dispersa por el Estado. 

160 Para este órgano jurisdiccional especializado, dichos 

argumentos en forma alguna son suficientes para invisibilizar 

que Baja California Sur cuenta con un 16.02% de su población 
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estado, dado que este es un dato relevante para analizar la 

viabilidad de la implementación de una acción afirmativa a nivel 

estatal; 3) la participación histórica de la ciudadanía indígena en 

los cargos en cuestión, porque permitiría visualizar las 

posibilidades reales que han tenido las comunidades y pueblos 

originarios de acceder a cargos de elección popular por la vía 

partidaria; y 4) la diversidad de grupos, etnias o comunidades 

indígenas existentes, a fin de conocer la diversidad de 

ideologías dentro de estas comunidades; entre otras que 

justificadamente permitan identificar campos de oportunidad 

para adoptar medidas dirigidas a mejorar las condiciones de 

participación política y representación de los indígenas.32 

164 Derivado de lo anterior, este órgano jurisdiccional considera 

que, contrario a lo resuelto por el Tribunal local, el parámetro de 

regularidad constitucional vigente en nuestro orden jurídico 

nacional obliga a las autoridades electorales locales y federales 

a salvaguardar los derechos político-electorales de las personas 

indígenas, porque al hacerlo, simultáneamente se respetan 

otros postulados constitucionales como el de igualdad material, 

no discriminación y el pluricultural; máxime si se toma en 

consideración que el derecho a la representación y participación 

política de este grupo vulnerable también está reconocido 

convencionalmente. 

165 En tal virtud, se considera que, en el caso, asiste razón a los 

promoventes cuando alegan que las acciones afirmativas 

adoptadas por el Instituto Electoral no son efectivas, porque no 

                                      
32 SUP-REC-28/2019. 
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el acceso efectivo del citado grupo vulnerable a los cargos de 

elección popular. 

QUINTO. Sentido y efectos. 

169 Al haber resultado fundados los agravios formulados en contra 

de la Sala Regional Guadalajara, se debe revocar la sentencia 

que se dictó en los expedientes SG-JDC-162/2020 y 

acumulado. 

170 Asimismo, toda vez que, en plenitud de jurisdicción, resultaron 

fundados los motivos de disenso relativos a que las medidas 

implementadas por el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur no son proporcionales y no garantizan el derecho 

de participación política y representación de los indígenas y/o 

afromexicanos que residen en dicha entidad federativa, lo 

procedente es modificar la sentencia dictada por el Tribunal 

Estatal Electoral, en lo que fue materia de impugnación, para 

los efectos siguientes: 

1. Se revoca el Acuerdo IEEBCS-CG040-OCTUBRE-2020 

emitido por el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, respecto a las acciones 

afirmativas en favor de los indígenas y afromexicanos, 

para el efecto de que, a la brevedad, implemente 

acciones afirmativas, específicamente para estos grupos 

vulnerables, que garanticen su participación política en el 

proceso electoral en curso (2020-2021), tanto en la 

elección de las diputaciones, como en la de integrantes 

de los ayuntamientos de la entidad. 
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4. Quedan intocadas las consideraciones relativas a las 

acciones afirmativas para favorecer la participación de 

personas con discapacidad y jóvenes. 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada. 

SEGUNDO. Se modifica, en lo que fue materia de 

impugnación, la sentencia dictada por el Tribunal Estatal 

Electoral de Baja California Sur, en los términos precisados en 

esta ejecutoria. 

TERCERO. Se revoca el Acuerdo IEEBCS-CG040-OCTUBRE-

2020, del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, en lo tocante a las acciones afirmativas en favor 

de los indígenas y afromexicanos, para los efectos precisados 

en esta sentencia. 

CUARTO. Se vincula al referido Instituto Electoral local, para el 

cumplimiento de esta sentencia y que informe de ello, en los 

términos señalados en la presente ejecutoria. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS FELIPE 

ALFREDO FUENTES BARRERA Y FELIPE DE LA MATA PIZAÑA EN 

RELACIÓN CON LA SENTENCIA DICTADA EN EL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN SUP-REC-343/2020, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL. 

Con el debido respeto a las señoras Magistradas y los señores 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y con pleno reconocimiento a su 

profesionalismo, a fin de expresar las razones por las que nos 

apartamos de algunas consideraciones sustentadas por la mayoría, 

en atención a ello formulamos el presente voto particular.  

 

 Razones del disenso 

 

Disentimos de las consideraciones relativas a la oportunidad para 

impugnar, en virtud de que, la demanda del recurso debió 

desecharse de plano en razón de que los recurrentes interpusieron 

el medio de impugnación una vez transcurrido el plazo de tres días 

al que se refiere el artículo 66 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, el cual prevé que el 

recurso de reconsideración debe interponerse: 

 

a) Dentro de los tres días contados a partir del día 

siguiente al en que se haya notificado la sentencia 

impugnada de la Sala Regional; y  

b) Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 

partir de la conclusión de la sesión en la que el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral haya realizado la 
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“Reglamento para el registro de candidatas y candidatos a cargos de 

elección popular” a través del cual, se adoptaron medidas para 

lograr la inclusión de grupos en situación de desventaja.  

Lo anterior en relación a personas que se auto adscriban como 

indígenas o afromexicanas, personas con discapacidad y jóvenes, al 

efecto se vinculó a los partidos políticos para que eligieran o 

seleccionaran el grupo en desventaja que desean impulsar en las 

elecciones de integrantes de ayuntamientos y de diputados 

(personas que se auto adscriban como indígenas y/o afromexicanas, 

personas con discapacidad y jóvenes). 

Cobra especial relevancia que el asunto se ubique dentro de los 

vinculados con proceso electoral, en virtud de que para el cómputo 

del plazo con que se cuenta para impugnar todos los días y horas 

son hábiles, por lo que con independencia de si los promoventes son 

o no indígenas si la problemática a resolver se relaciona con el 

proceso electoral todos los días y horas son hábiles.  

Ello porque la regla general, la Ley de Medios, en su artículo 7, 

párrafo 1, establece que durante “los procesos electorales todos los 

días y horas son hábiles”. Esta Sala Superior ha reiterado que esa 

regla es aplicable a todos los casos que se refieren a procesos 

electorales. Incluso, conforme con la jurisprudencia 9/201333, se ha 

reiterado que, en los procesos de renovación periódica de 

autoridades auxiliares o delegaciones que se llevan a cabo mediante 

del ejercicio del voto ciudadano, también aplica esa regla. 

                                      
33 Jurisprudencia 9/2013. PLAZO. PARA LA INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL EN CONTRA DE ACTOS 
EMITIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA ELEGIR AUTORIDADES 
MUNICIPALES A TRAVÉS DEL VOTO POPULAR, DEBEN COMPUTARSE 
TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES, POR TRATARSE DE 
PROCESOS ELECTORALES. 
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• Por lo que hace a la jurisprudencia 8/2019 de rubro: 
“COMUNIDADES Y PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO 
QUE TIENEN PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON SUS PROCESOS 
ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN CUENTA 
LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES”,  determinó 
que, si bien en el artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Medios se 
establece la regla general de que en el plazo previsto para la 
impugnación de actos y resoluciones vinculados con el 
desarrollo de un proceso electoral, todos los días y horas se 
consideran hábiles; sin embargo, no deberán computarse los 
días inhábiles en términos de la ley, ni los sábados y 
domingos cuando las comunidades o personas indígenas 
promueven medios de impugnación en materia electoral 
relacionados con: a) Asuntos o elecciones regidas por sus 
usos y costumbres, sus procedimientos y prácticas 
tradicionales, o sus sistemas normativos internos; o b) La 
defensa de sus derechos individuales o colectivos 
especialmente previstos en su favor por la Constitución o los 
tratados internacionales, siempre que no se trate de asuntos o 
elecciones relacionados con el sistema de partidos políticos. 

• De ahí que considerara que es posible determinar que la 
demanda se promovió oportunamente, dado que, respecto del 
medio de del SG-JDC-162/2020, la resolución impugnada se 
notificó al actor el trece de noviembre, en tanto que fue 
presentada el veinte de noviembre siguiente. 

• Es decir, se presentó dentro del término establecido en el 
artículo 7, numeral 2 de la Ley de Medios, si se toma en 
consideración que debe descontarse del cómputo, el catorce, 
quince y dieciséis de noviembre, por corresponder a sábado y 
domingo, así como el tercer lunes, en conmemoración del 
veinte de noviembre, por ser inhábil, en términos del artículo 
74 de la Ley Federal del Trabajo.  

• Mientras que, por lo que respecta del medio de impugnación 
que dio origen al expediente SG-JDC-168/2020, la resolución 
impugnada se notificó a la actora el diecinueve de noviembre, 
en tanto que fue presentada el veinticinco de noviembre 
siguiente. 
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y al efecto evaluar la argumentado por los recurrentes en la 

demanda para establecer si hay motivo para que, a pesar de no 

haberse interpuesto el recurso dentro del plazo previsto para ello, 

analizar si hay elementos para flexibilizar tal requisito de 

procedencia o no. 

De esta manera no se estaría incurriendo en contradicción con lo 

considerado por la responsable, sino que se puntualiza cuál es la 

forma en la que se deben computar los plazos para la promoción de 

medios de impugnación y las reglas aplicables para descontar 

sábados y domingos como inhábiles. 

Asimismo, si la problemática del recurso no encuadra en el supuesto 

previsto en la Jurisprudencia 8/2019 de rubro: COMUNIDADES Y 

PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN PARA 

PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON 

SUS PROCESOS ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR 

EN CUENTA LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES, 

dado que no se está ante la evaluación de un proceso electivo a 

través del sistema normativo interno de la comunidad indígena 

a la que aducen pertenecer los recurrentes, sino que se trata de 

las acciones implementadas para garantizar los derechos de 

participación y representación política de las personas 

sudcalifornianas indígenas y afromexicanas en el proceso electoral 

local 2020-2021, es evidente que no puede cobrar aplicación. 

Finalmente, el que la responsable descontara sábados y domingos 

del cómputo para analizar la oportunidad de los juicios ciudadanos y 

ello pudo generar la percepción de que tales días podrían resultar 

inhábiles, porque la problemática no se vincula con un proceso 

electoral, lo cierto es que tal cuestión no exime a los recurrentes 

de cumplir a cabalidad con los tres días con que contaban para 
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sobre Derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el 

órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, dado que, la 

progresividad a que se refiere el artículo 1 Constitucional, no es 

absoluta, y encuentra sus límites en los plazos y términos de las 

etapas procesales y el cumplimiento de los requisitos de 

procedencia de los medios de impugnación. 

En virtud de lo expuesto, nos apartamos del criterio expresado en el 

presente recurso de reconsideración y emitimos el presente voto 

particular. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS, RESPECTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN 

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 343 DE 202035 

El acto impugnado en el presente juicio tiene su origen en la solicitud que 

Margarita Vázquez Vázquez, indígena náhuatl, realizó el tres de marzo de 

dos mil veinte ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur,36  

respecto de la implementación de acciones afirmativas para las personas 

indígenas y afromexicanas residentes en el estado, de manera que en el 

caso de diputaciones por el principio de mayoría relativa, se postule a 

personas indígenas con vínculo comunitario en el distrito local en el que 

haya mayor población indígena, y que en la lista de candidaturas por el 

principio de representación proporcional, una persona indígena esté 

dentro de los tres primeros de la lista. 

En el caso de Ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, en cada 

planilla que registre cada partido, haya, al menos, una candidatura 

indígena con vínculo comunitario a regiduría; mientras que, por 

                                      
35 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y, 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. Participan en su elaboración: 
Gabriela Figueroa Salmorán, María Fernanda Rodríguez Calva y Marcela Talamás Salazar. 
36 En adelante Instituto local. 
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como indígenas náhuatl y mixteco, respectivamente, promovieron un juicio 

de la ciudadanía local, por considerar que las medidas implementadas por 

el Instituto local no garantizaban su participación en el proceso electoral a 

través de una acción afirmativa específica.  

Al respecto, el trece de noviembre, el Tribunal local modificó el acuerdo 

sólo en lo relativo a la autoadscripción, para que se utilizara una 

“calificada” y ordenó al Instituto realizar una consulta, una vez que 

concluyera el proceso electoral.   

Inconformes con la determinación, las personas mencionadas 

promovieron juicios ciudadanos federales resueltos por la Sala 

Guadalajara el diecisiete de diciembre, en el sentido de confirmar la 

sentencia local.  

En la demanda presentada ante esta Sala Superior, la parte actora solicita 

que se revoque la sentencia impugnada y, en consecuencia, la  del 

Tribunal Electoral local y el Instituto Electoral local, ordenando la 

implementación de acciones afirmativas específicas para comunidades 

indígenas y afromexicanas.   

La mayoría de esta Sala Superior determinó revocar la sentencia 

impugnada y modificar tanto la sentencia del Tribunal local como el 

Acuerdo del Instituto Estatal en lo concerniente a las acciones afirmativas 

en favor de las personas indígenas y afromexicanas, para que este órgano 

administrativo electoral implemente las acciones afirmativas que, conforme 

a sus atribuciones, estime pertinente para lograr la inclusión de la 

población indígena y/o afromexicana que habita en Baja California Sur. 

Asimismo, se decidió que esas medidas serán aplicadas en el proceso 

electoral en curso en la entidad federativa y deberán garantizar el acceso 

efectivo a las funciones públicas de las personas indígenas y/o 

afromexicanas, tanto en el Congreso local, como en los ayuntamientos. 
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Como he señalado en reiteradas oportunidades, la democracia incluyente 

requiere representación y redistribución, lo que necesariamente pasa por 

garantizar la inclusión de todas las aspiraciones, proyectos de vida y 

cuerpos que integran una sociedad determinada. Es deber de todas las 

autoridades garantizar que ello suceda.  

En este sentido, es momento de que la legislación incorpore de manera 

clara las vías por las cuales la representación y redistribución, 

materializada en acciones afirmativas, garantizará la inclusión de personas 

indígenas y afromexicanas en los espacios de deliberación y toma de 

decisiones. 

En consecuencia, desde mi punto de vista es necesario vincular al 

Congreso del Estado de Baja California Sur para que legisle las 

medidas necesarias a favor de las personas indígenas y afromexicanas 

para los procesos electorales subsecuentes. 

Máxime que, en el caso de Baja California Sur, nos encontramos ante un 

fenómeno social que ha sido invisibilizado, como lo es la migración de 

población indígena y afromexicana que, por diversos motivos, se desplaza 

de su tierra de origen, tal como el propio Tribunal local reconoce al señalar 

que, en el caso de esa entidad federativa, no hay un grupo étnico que sea 

originario del estado, sino que la población indígena y afromexicana que 

hay es resultado de la migración. 

En ese sentido, es una deuda social que debe saldarse. Una forma de 

hacerlo es prever precisamente medidas afirmativas que les permitan ser 

representadas ante los órganos que los gobiernan, como lo es el 

Congreso local y los Ayuntamientos. 

De ahí la necesidad de vincular al Congreso de Baja California Sur para 

que en subsecuentes procesos electorales se prevea desde la ley 

acciones afirmativas que permitan a las comunidades indígenas y 

afromexicanas residentes en ese estado, estar representados y ser 

partícipes de la toma de decisiones. 
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